
 

                                     

“AÑO DEL BICENTENARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y DE LA CONMEMORACIÓN DE 

LA HEROICAS DE BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 

Yacango, 12 de Marzo de 2024 

 

OF. Nº 012 – 2024 - IEP Nº 70178 - YACANGO   

 

SEÑORA : DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO - ILAVE 

     Dra. NORKA BELINDA CCORI TORO 

Presente. -  

 

ASUNTO : Informe destaque por Salud  

 

Tengo el grato honor de dirigirme a su digna autoridad, para poner en conocimiento la 

solicitud destaque por salud por la profesora Bertha Navarro Huacca, se sustenta con 

documentos de Es Salud Puno. 

PRIMERO. - La profesora Bertha Navarro Huacca manefiesta que ha sufrido quemaduras 

de tercer grado, por estas lesiones se requiere para su recuperación de forma periódica 

constante de una evaluación, control y seguimiento. 

SEGUNDO. – La Institución Educativa de Yacango está ubicada a distancia lejanía al 

distrito de Ilave, el tiempo no permite la facilidad de traslado por falta de movilidad fluida. 

La profesora continua con tratamiento en terapia física y rehabilitación, para lo cual 

programan fechas anticipadas para asistir a Essalud Puno, estos tratamientos requieren 

días de atención.  

TERCERO. – Por los expuestos en los acápites anteriores la profesora solicita destaque de 

manera voluntaria a otra institución educativa cercana para que pueda ser atendida en 

forma oportuna para no perder las citas programadas, con la finalidad de cooperar en la 

mejoría de su salud. Para lo cual se lha asentado en el libro de acta de la institucion 

educativa. 

Esperando ser atendida por su autoridad. Se Adjunta copia de acta, fichas de programación 

en servicio de medicina física y rehabilitación, constancia de atención, y otros documentos 

de atención médica  

Aprovecho las consideraciones más distinguidas y estima personal. 

 

    Atentamente, 
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